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S U M A R I O . P O D E R  E J E C C T I T O .

. PODER EJECUTIVO.

RELACIONES EXTERIORES.—Exequátur conce
dido & la patente de ¿Cónsul de los Estados Uni
dos en Tegucigalpa, extendida á Mr. James J. 
Peterson.

INSTRUCCION PUBLICA—Acuerdo en que se au
toriza al Director del Instituto Nacional, para 
que someta á examen de grado al joven Esteban 
Guardiola.

JUSTICIA.—Acuetdo nombrando al Abogado Don 
Manuel Villar, Promotor Fiscal de los Juzgados 
de Letras de este departamento.—Acuerdo en que 
se concede dispensa de la publicación de edictos 
á Don Timoteo Garoy.—Acuerdo en que se dis
pensa la publicación de edictos al Señor Coionio 
H. Thompson.

HACIENDA.—Acuerdo resolviendo de conformidad 
una solicitud del Doctor Rafael Fiallos. —Acuer
do resolviendo una solicitud de Don Cipriano Ve
lásquez.—Acuerdo concediendo la elaboración de 
chicha á la Municipalidad de Yamaranguila.— A- 
cuerdo resolviendo de conformidad una solicitud 
al Licenciado Don Miguel R. Dávila.—Acuerdo 
resolviendo de conformidad una solicitud á Don 
Daniel Fortín —Acuerdo admitiendo una renun
cia.—Acuerdo aprobando una contrata de taba
co.—Acuerdo admitiendo una renuncia y nom
brando al sucesor.—Acuerdo nombrando el Ins
pector de Policía y Hacienda de este departamento.

FOMENTO.—Acuerdo que concede á los Señores 
Aniceto Corrales, Esteban Molina y Narciso Ma
radiaga, el derecho de posesión del terreno llama
do “Montaña de la Botija.’’—Acuerdo que orde
na el pago á los empleados que hicieron el servi 
ció telegráfico nocturno.—Acuerdo que comisio
na al Agrimensor Pedro Reina, para que prac- 

- tique una medida.—Acuerdo que establece acci
dentalmente una oficina telegráfica en Vallado- 
lid, departamento de Gracias.

GUERRA—Acuerdo en que se nombra interinamen
te, al Coronel Don Félix Martínez, Mayor de es
ta Plaza.—Acuerdo confiriendo unos ascensos.—A 
cuerdo confiriendo el gTado de Teniente-Coronel 
al Comandante A* Don Alejandro Urrutia.—A- 
cuerdo aprobando otro de la Instrucción é Inspec ■ 
ción Militar de los departamentos de Comayagua 
y La Paz.—Acuerdo concediendo amnistía al Sub- 
Teniente Don Carlos F. Varela.—Acuerdo en que 
se manda pagar á Don Francheo Verde, la suma 
de doscientos sesenta y cuatro pesos < % 364.1— 
Acuerdo en que se confiere el grado de Teniente- 
Coronel al Licenciado Don Manuel Bonilla.—A- 
cuerdo por el cual se nombra una comisión para 
que valore las pérdidas sufridas por los propieta
rios de casas en esta Capital, con motivo del com
bate librado contra las fuerzas del traidor Gene
ral Longincs Sánchez

RELACIONES EXTERIORES.
Exequátur concedido á la patente de Cónsul de los

- Estados Unidos en Tegucigalpa, extendida á Mr.
James J . Peterson.

LUIS BOGRAN,
PBESIDSXTECOXSTITCCrOSai.DE LA REPÚBLICA 

DE HOXDURAS,

P ob c c a x t o : Habiéndome sido presenta
da la patente de Cónsul de loa Estados Uni
dos en Tegucigalpa, expedida el 3 de Septiem
bre del corriente año, £ favor de Mr. J&mes'J. 
Peterson, por el Presidente de aquella Repú
blica, le concedo permiso para que use del ex
presado nombramiento, con todas las prerro
gativas y facultades de su cargo; en la inte
ligencia de que en lo relativo á sus negocios 
mercantiles, queda sujeto á las leyes del país.

P ob t a x t o : Ordeno y mando que se  haya 
y tenga al expresado Mr. Peterson como tal 
Cónsul de los Estados Unidos en Tegucigalpa, 
guardándosele las consideraciones y respetos 
que le corresponden conforme á la ley de las 
naciones.

El Secretario de Estído en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargado de la 
ejecución del presente acto, y de mandarlo 
registrar donde convenga

Dado en Tegucigalpa, £ los dos días del mes 
de Diciembre de mil ochocientos noventa, fir
mado de mi mano, sellado con el sello mayor 
de la República, y refrendado por el Secreta
rio de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

L u is  B ográn.
R a f a e l  A l v a r a d o .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se autoriza al Director del Instituto 

Nacional, para que someta á examen de grado al 
jcven Esteban Guardiola.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DR 
1XSTRCCCI0X PUBLICA.

Tegucigalpa, Diciembre 3 de 1S90.
Considerando determinadamente, la solici

tud en que el joven Don Esteban Guardiola, 
vecino de la Villa de Concepción, manifestan
do haber hecho en el Colegio Eclesiástico de 
esta ciudad, los estadios neeesarios para el

Bachillerato eo CC. y LL, según el plan de 
estadios vigente en el año 1667; pide se le re
conozca la validez de sus estudios, y se auto
rice al Director del Instituto Nacional, para 
que lo someta á examen de grado, £ fin de 
obtener el título de Bachiller en los ramos 
expresados; añadiendo que en aqnei año no 
pudo graduarse, porque pensó seguir la carre
ra del sacerdocio, para la que se le presenta
ron insuperables obstáculos, en el mismo es
tablecimiento y fuera de ó'; y tomando eo 
consideración la certeza de lo expuesto por 
el Señor Guardiola, y que, haciéndose distin
guir por su moralidad, educación, felices ap
titudes y aplicación; merece facilitarle la vía 
en que ha de obtener la profesión que pre
tende seguir, la de jurisprudencia; el Presi
dente, con vista de los documentos que ha a- 
compañadoel solicitante,

a cu erd a :

1. c—Autorizar a! Director del Instituto Na
cional, para que someta á examen de grado 
al joveu Guardiola, sirviendo' de base para 
el respectivo expediente, el presento acuer
do; y

2. *—Que, si obtuviere aprobación, se le
confiera el grado en referencia, v se le ex
tienda el Diploma correspondiente.—Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

______ JUSTICIA._______
Acuerdo nombrando al Abogado Don Manuel Villar, 

Promotor Fiscal de los Juzgados de Letras de es
te departamento.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre 28 de 1890.* 
Habiendo aceptado el Licenciado Don Sa

turnino Medal el nombramiento de Sub-Secre- 
tario del Ministerio de Hacienda; y atendien
do á la honradez é idoneidad del Abogado 
Don Mannel Villar; el Presidente 

a c u er d a :

Nombrar á éste en reposición de aqnél, Pro
motor Fiscal de loe Juzgados de Letras del 
departamento.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarudo.
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Acnerdo en que se concede dispensa de la publicación 
de edictos á Don Timoteo Garay.

S E C B m X M  DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Diciembre 3 de 1890.
En vista de las razones en que se apoya 

Don Timoteo Garay, vecino de San Jo6é del 
Potrero, departamento de Comayagua, para 
pedir dispensa de la publicación de edictos, á 
fin de contraer matrimonio civil con la Seño
rita Marcelina Flores, del mismo vecindario; 
el Presidente

a c u e r d a :

"Conceder la enunciada dispensa, debiendo 
■enterar en la Dirección General de Rentas la
soma de cinco pesos.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se dispensa la publicación de edictos 
si Señor Coionio H. Thompson.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Diciembre 5 de 1890.
A solicitud de Mr. Colonia H. Thompson, 

-de Nueva Orleans, Estados Unidos de Norte- 
América, y en vista de las razones en qne la 
apoya,; el Presidente

a c u e r d a ;

Concederle dispensa de la publicación de 
edictos para qne contraiga matrimonio civil 
con la Señorita Fidelia Jirón, de este vecin
dario; debiendo enterar en la Dirección Gene
ral de Rentas la sama de cinco pesos.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A Inorado.

HACIENDA.
Acnerdo resolviendo de conformidad una solicitad 

del Doctor Rafael Fiallos.

SECRETARIA DE ESTADO e x  EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Noviembre 28 de 1890.
Vista la solicitad qne ha elevado al Go

bierno el Doctor Don Rafael Fiallos, para 
•que se le permita, sin pagar derechos de bo-
-degajes y adicionales, introducir una cantidad 
-de harina y  maíz qne ha pedido al extranje
r o  para el consumo público, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de cosformidad dicha solicitud, 
CSQ la precisa condición de que no podrá 
TiBder la harina i  más de nueve pesos el 
-quintal.—Comuníqaeee y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo resolviendo una solicitud de Don Cipriano 
Velásquez.

SECRETARIA DE ESTADO TES EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Noviembre 29 de 1890.
Vista la solicitad qne ha presentado al Go

bierno el Señor Don Cipriano Velásquez, en 
la cari expone qae la Dirección de Rentas, ri 
liquidar su-cuenta de suplementos, dejó de 
reconocerle, en el cómputo de intereses, la 
sama de doscientos cuarenta pesos; y pide, 
en consecuencia, mande abonársele desde el 
l.° de Agosto próximo anterior; el Presidente 
de la República, estimando justas las razones 
expuestas por el Señor Velásquez, 

a c u e r d a :

Qne el Director General de Rentas acredi
te en su cuenta corriente la suma expresada. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo concediendo la elaboración de chicha i  la 
Municipalidad de Y&ro&ranguita.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Noviembre 29 de 1890.
£1 Gobierno, con vista de la solicitud que 

ha presentado la Municipalidad de Vamaran- 
guila,

ACUERDA:

Permitir á los vecinos del expresado pue
blo la elaboración de chicha, del l.° al 20 de 
Diciembre próximo; del l.°  al 20 de Mayo y 
del l.° at 24 de Octubre del año de 1891.— 
Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitad al 
Licenciado Don Miguel R. Dávila.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Diciembre 2 de 1890.
Vista la solicitad que ha elevado al Gobier

no el Licenciado Don Miguel R. Dávila, co
mo representante del Administrador de Ren
tas del departamento de La Paz, Don Salva
dor Vásquez, para que se le declare irrespon
sable por la sama de doscientos cincuenta y 
cuatro pesos veinticinco centavos $ (254.25) 
que se dató demás, por razón de mermas de 
aguardiente, en las cuentas qne llevó durante 
el corriente año económico y  qne le ha repa
rado el Tribunal Superior de Cuentas; el Go
bierno; considerando atendibles las razones 
expuestas por el Señor Licenciado Dáviia,

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitad de 
qae se ha hecho referencia.—CJomuníquese y 
regístrese.

Rubricado per el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo resolviendo (Se conformidad una solicitud á 
Don Daniel Fortín.

Se c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
HACIEXDA. #

Tegucigalpa, Diciembre 4 de 1890.
Vísta la solicitad que ha elevado al Go

bierno Don Daniel Fortfn, por sí y á  nombre 
de Don Móoico CÓrdova, para qne se les per
mita la introducción de harina, libre de de
rechos de bodega jes y adicionales, el Presi
dente de la República

a c c e b d a :

Resolver de conformidad la solicitud de 
qne se ha hecho referencia; con la precisa 
condición de qne los Señores Fortín y CÓrdo
va, no podrán vender el expresado artículo á 
más de nneve pesos cincuenta centavos el 
qnintal, y qne la presente concesión termina
rá sus efectos, el día 31 de Marzo del año de 
1891.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo admitiendo una renuncia.

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Diciembre 4 de 1890.
Con vista de la solicitad que ha elevado al 

Gobierno el Señor Don Dolores Herrera, re
nunciando la Inspectoría de Hacienda del de
partamento de La Paz; y  siendo atendibles 
las razones en que se apoya para dimitir di
cho empleo, el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acnerdo aprobando una contrata de tabaco. 

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
HACIEXDA.

Tegucigalpa, Diciembre 4 de 1890.
£1 Gobierno

a c u e r d a :

Aprobar la contrata de tabaco celebrada 
entre el Director General de Rentas y  Don 
Indalecio Argueta, qne dice;

"Roque J . Muñoz, Director General de 
Rentas de la República, por ana parte, ó In
dalecio Argueta, por otra, celebran el contra
to que sigue:

1-°—Argueta se compromete á  entregar en 
la Administración de Rentas de Juticalpa, 
por vía de venta, y á razón de veinticinco 

; centavos libra, todo el tabaco que tiene al
macenado en el depósito de aqneüa ciudad; y

3.°—Muñoz se obliga, en sn calidad de Di
rector, á pagar al Señor Argueta e! meado- 
nado tabaco y al precio antes dicho, en esta 
ciada! y el quince de cada mes, en propor
ción á la realización de la especie, para cuyo 
efecto, esta Dirección le abrirá ana cuenta 
en la que se le abonará el valor del tabaco 
recibido en aquella Administración.

En fe de lo expuesto, firman el presente 
documento en Tegucigalpa, á los dos días del
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•mes de Diciembre de mil ochocientos noven
ta .—Roque J .  Muñoz.—Sello.— “República 
j}e Honduras.—Dirección General de Rentas. 
— Tegucigalpa”.—  Indalecio Argncta.— C. 
Loreto Mazier.—Comuniqúese y  regístrese.” 

Rabricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acnerdo admitiendo una renuncia y nombrando al 
sucesor.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Diciembre 5 de 1890.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aceptar á Don Justo José Meza, la renun
cia qne ha presentado del puesto qne ocopa 
como escribiente del Ministerio de Hacienda; 
y  nombrar en sn reposición al Señor Don Je 
sús Láinez, con el sueldo de ley.—Cotnuní- 
-qseee y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Acuerdo nombrando el Inspector de Policía y Ha
cienda de este departamento.

¡SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Diciembre ó de 1890.
En atención al buen servicio público, el 

Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar á Don Lnis Elias Peña, Inspec
tor de Policía y  Hacienda de este departa
mento, con el sneldo de ley.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

_______FOMENTO.______
Acuerdo que concede ¿  los Señores Ant*>«o Corrales, 

Esteban Molina y  Narciso Maradiaga, el derecho 
de posesión del terreno llamado “Montaña de la 
Botija.”

«ECRKTABÍA de ESTADO EN  EL DESPACHO DE
rO JK S T O .

Tegucigalpa, Diciembre 1.a de 1890. 
Vista la anterior solicitud, en que ios Se

tteres Aniceto Corrales, Esteban Molina v 
'Narciso Maradiaga, manifiestan: qne tienen el 
propósito de establecer una empresa de cafó, 
-en un número do árboles qne no baje de trein
ta  mi), eu el terreno nacional denominado 
'“Montaña de la Botija,”  jurisdicción de San 
Marcos de Colón, departamento de Choluteca, 
siendo ene límites: al Norte, el sitio de Jaya- 
cayán; al Sur, la loma de Las Avispas; al Es
te, la montañnela del Cedro; y al Oeste, la 
•peña del Portillo Grande, lindero de los te
rrenos de Don Benjamín Guillén; y  qne, para
realizar sn proyecto, piden 6e les conceda el 
terreno expresado.

Visto el informe del respectivo Goberna
dor Político; y

Considerando: qne los peticionarios han 
-dado principio á  hacer plantaciones de almá- 
mgm con d  objeto de formar !s finca de café 
4  qne se refiere sn solicitad; t  cuentan con

los elementos indispensables para llevar á ca
bo sns propósitos; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

1. ®—Concederles el derecho de posesión del 
terreno llamado “Montaña de la Botija,” pa
ra el establecimiento de la finca de qne se ha 
hecho mérito, y  en la extensión comprendida 
dentro de loe límites antes consignados.

2. °—Permitirles hacerse dueños de la por
ción qne vayan ocupando; y  nna vez qne esté 
cultivado en sn totalidad, será medido á sn 
costa, y  se les extenderá el título de propie
dad.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Dianas.

Acuerdo que,ordena el pago á los empleados que hi~ 
deron el servicio telegráfico nocturno.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d *  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Diciembre 2 de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :

1. °—Asignar á los empleados del Ramo de 
Telégrafos de la República, el medio sneldo 
correspondiente 4 quince dias de servicio noc
turno, qne se estableció con motivo de la trai
ción del ex-General Longinos Sánchez, el 8 de 
Noviembre último.

2. °—Abonar á cada oficina telegráfica la 
mitad de lo qne tiene asignado para gastos 
ordinarios, para satisfacer los extraordinarios 
hechos durante los qaince días de servicio 
nocturno; y

8.°—Eetos pagoe se efectuarán por la Di
rección General de Beatas, en la misma for
ma qne los del servicio ordinario.—Comuni
qúese y  regístrese.
1 Rnbricado por el Señor Presidente.

D ia n a s.

Acuerdo qne comisiona al Agrimensor Pedio Rana, 
para qne practique una medida.

SECRETARÍA DR ESTADO S N  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Diciembre 4 de 1890.
Vista la anterior solicitad; y  atendiendo á 

la honradez y  aptitudes del Agrimensor Don 
Pedro Reina, el Presidente

a c u e r d a :

1. ®—Comisionarlo, para que previa cita
ción de colindantes é interesados, en la forma 
prevenida por la ley, proceda á medir la zo
na mineral otorgada el 8 de Julio último á 
los Señores Licenciado Pedro J .  Bastillo y  
Joan Vásquez M., en jurisdicción de San Mar
cos de CoIób, departamento de Choluteca; y

2. *—Practicadas las operaciones con arre
glo & derecho y al acuerdo de concesión, el 
Agrimensor nombrado, elevará al Gobierno 
las actas y planos respectivos, para los efec
tos consiguientes.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
D ianas.

Acné ido qne establece accidentalmente usa oficina te
legráfica en VaDadolid, departamento de Gradee.

SECRETARÍA DR KSTADO EN E l DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Diciembre 4 de IS90.
El Presidente

a c u e r d a ;

1. ®—Establecer accidentalmente ana ofici
na telegráfica en Valladolid, departamento 
de Gracias, mientras se termina la línea que 
se construye para el poeWo de Guanta; y

2. ®—Nombrar para sn desempeño al tele
grafista-Don J. P . Espinosa, con el sueldo de 
treinta pesos mensuales, qne comeozará á de
vengar desde el treinta de Noviembre próxi
mo pasado.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Dianas.

_______ GUERRA,______
Acuerdo en que se nombra interinamente, al Coronel 

Don Félix Martínez, Mayor de esta Plaza.

MINISTERIO GENERAL DEL SUPREMO GOBIERNO. 

Tegucigalpa, Noviembre 20 de 1390. 
Habiéndose encomendado al. Coronel Don 

Carlos D. Beyer, Mayor de esta Plaza, la 
reorganización del cuerpo de policía, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :

Qne el Corone! Don Félix Martínez, se en
cargue, interinamente, de la Mayoría de esta 
Plaza, con el sueldo de ley.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo anos «soeasos.

SECRETARÍA DR ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Diciembre L* de 1890.
El Presidente de la República,
Considerando: qne los Tenientes-Coroneles 

Don Félix Martínez, Don Rafael López, Don 
Ernesto Barrera y  Don Miguel Padilla, se dis
tinguieron por sn valor é intrepidez, dorante 
el combate librado en esta Capital contra las 
fuerzas del traidor General Longinos Sánchez, 

a c u e r d a :

Conferirle* el grado de Coronel del Ejér
cito de la República.—Comuniqúese y regís
trese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo confiriendo el grado de Teniente-Coronel 
al Comandante 2.* Don Alejandro Urrutia.

SECRETAS?A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

T egucigalpa, I .c Je Diciembre de 1S90. 
El Presidente de la República, 
Considerando: qne el Comandante 2.® Don 

Alejandro Urrutia, se distingió por su bra-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



416 REPUBLICA DE HONDURAS.

Tara, laxante la acción de armas, que dió por 
resaltado la derrota del traidor General Lon
ginos Sánchez, y la ocupación de la Capital 
por las fuerzas del Gobierno,

ACUEEDA:

- Conferirle el grado de Teniente-Coronel 
del Ejército de la República.—Comnnfqaese 
y  regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo aprobando otro de la Instrucción é Inspec. 
clon Militar de los departamentos de Comayagua 
y La Paz.

8SCRBTARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, 3 de Diciembre de 1890.
El Presidente de la República, 

acuerda:
1.®—Aprobar el acuerdo del Instructor é 

Inspector Militar de los departamentos de Co
mayagua y La Paz, que literalmente dice:

“Instrucción é Inspección Militar, de los 
departamentos de la Paz y Comayagua.—No
viembre S de 1890.—Considerando: que por 
Acuerdo Supremo de Jnnio 93 de 1890, se 
dispuso nombrar na Inspector é Instructor 
Militar de los departamentos de La Paz y Co
mayagua; que para llevar & efecto el referido 
acuerdo sobre Instrucción Militar, se hace ne
cesario nombrar instructores aptos y unifor
memente instruidos sobre el manejo de armas, 
fuegos, movimientos tácticos, instrucción de 
guías y voces de mando, para que se encar
guen, bajo la dirección del Instructor Militar, 
de la enseñanza de sus respectivos departamen
tos; qne, al juicio de esta Inspección Militar, 
no existen á su entera satisfacción, instructo
res que reúnan las cualidades necesarias para 
servir como tales, principalmente de la clase 
de tropa, y qne es argente é indispensable 
crearlos,

acuerda:
1. ®—Los Comandantes de Armas de los de

partamentos de la Paz y Comayagua, reuni
rán cada uno en la cabecera de sus res pee ti. 
vos departamentos, doce milicianos para re
mitirlos á Comayagua, á las órdenes de esta 
Inspección Militar, en donde recibirán ana 
instrucción que Ies hará competentes para 
servir de instructores.—Loe referidos milita
res serán solteros, robustos, bien formados, de 
SI á 23 años de edad, de buena conducta; 
prefiriéndose los qne sepan leer y  escribir, y 
los que no han sentado plaza.—No deberán 
tener excepción alguna.

2. ®—El presente acnerdo se elevaráal Su
premo Gobierno, con el fin que le dé sn apro
bación, si lo cree conveniente.—E. S&iignac. 
—Secretario, Capitán Daniel Meza;”  y

2.°—Los veinticuatro milicianos á  qne se 
refiere el acuerdo del expresado Inspector é 
Instructor Militar, devengarán veinticinco cen
tavos diarios de sueldo, qne «abrirá el Admi

nistrador de Rentas de Comayagua.—Comu
niqúese y  regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo concediendo «mmttín al Sub-Teniente Don 
Carlos F. Varéis.

s e c r e t a r ia  d e  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Diciembre 3 de 1890.
Con vista de la solicitad qae ha elevado al 

Poder Ejecutivo el .joven Carlos F. Varela, 
en qne pide se le amnistíe de la pena de cin
co años de presidio, previa degradación, á  
que lo condenó el Tribunal de Guerra E xtra
ordinario, convocado el 15 de Noviembre úl
timo, para conocer del delito de traición co
metido por el General Longinos '  Sánchez y  
demás jefes y  oficiales qne lo acompañaban; 
y  considerando: que el solicitante ha compro
bado qne fué preso y  después forzado á per
manecer al lado del caudillo traidor; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad. En consecuencia, el Co
mandante del presidio procederá en el acto á 
poner en libertad al expresado Carlos F. Vá
rela.—Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se manda pagar á  Don Francisco 
Verde, la suma de doscientos sesenta y cuatro pe 
sos ( |  264.)

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, 3 de Diciembre de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que la Dirección General de Rentas pague 
á Don Francisco Verde, la suma de doscien
tos sesenta y cuatro pesos (8 264). valor de 
once novillos repastados que suministró pa
ra la manutención de las fuerzas que comba
tieron en Noviembre último contra la facción 
del General Longinos Sánchez.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se confiere el grado de Teniente-Co
ronel al Licenciado Don Manuel Bonilla.

SECRETARÍA DB ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Diciembre 4 de 1890. 
Considerando: qne el Licenciado Don Ma

nuel Bonilla, se distinguió por su denuedo en 
el ataque y  toma de la capital por las fuerzas 
de la legitimidad; por tanto, el Presidente 

acuerda:
Conferirle el grado de Teniente-Coronel 

del Ejército de la República.—Comnnfqaese 
y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acnerdo por el cual se nombra una comisión qae
valore las pérdidas sufridas por los propietarios 
de casas en esta Capital, con motivo del combate 
librado contra las fuerzas del traidor General L» 
Sánchez.

Se c r e t a r ía  d r  e s t a d o  r x  e l  d e s p a c h o  d e
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Diciembre 5 de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1. ®—Nombrar una comisión compaesta del
Comandante de Armas del departamento, Ge
neral Don José María Reina, Ingeniero Don 
José Esteban Lazo y Arquitecto Don Herme
negildo Valle, para qae valore las pérdidas 
sufridas por los propietarios de casas en esta 
Capital, con motivo del combate librado con
tra  las fuerzas del traidor General Longinos 
Sánchez, durante los días 13, 14 y  15 de No
viembre recién pasado.

2.®—La comisión en referencia procederá
sin pérdida de tiempo á Henar sa cometido; 
dando á este Ministerio un informe detallado 
de los edificios deteriorados, y  del valor del 
perjuicio qae cada ano de ellos ha sufrido; y

3 . »—El Gobierno tomará en consideración 
el expresado informe para acordar, á favor 
de las personas perjudicadas en sur propieda
des, la indemnización á que tengan derecho.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
EDICTO.

El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil 
del departamento de Tegucigalpa, capital de 
la República de Honduras,

Por el presente: cita, Uama y emplaza por 
primera vez al Sefior José Domingo Bastillo, 
vecino que fué de la Villa de Concepción, en 
el mismo departamento, hijo legítimo de Ja 
cinto Bastillo y  H aría Vicenta Irías, ya difun
tos, para qae comparezca á  este Tribunal á 
rendir prneba sobre sn existencia, por haber 
pedido sn hermana legítima, Doña María 
Bastillo, sea declarada su muerte por presun
ción.

Tegucigalpa, Diciembre 3 de 1890.
Caxilo T. D uróx. P edro Escoto, Srio. 

3]

En la Dirección General de Rentas han si
do robados $ 85 en Billetes del Tesoro, qne 
están marcados con el timbre, en blanco, de 
Cancelación de la A duana de Puerto Cortee; 
lo qne se pnblica á fin de qne nadie sea sor
prendido con la compra de ellos, y  si fuese 
posible, se logre la captara del delincuente. 

Tegucigalpa, Noviembre 25 de .1890.
C. Lo r e t o  M a z tr e ,  Srio.
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